	Subvenciones para 2007. Para la concesión a las Unidades de Apoyo a la actividad profesional en el marco de los servicios de ajuste de personal y social de los Centros Especiales de Empleo 

Plazo : 21/04/2007 - 30/06/2007

Comentarios :   

Objeto : la presente convocatoria tiene por objeto la financiación de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en el marco de los Servicios de Ajuste Personal y Social de los Centros Especiales de Empleo, previstos en el artículo 42 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos, como instrumentos de modernización de dichos Servicios de Ajuste.  

Sujetos beneficiarios : 

Cuantía : aplicación 2007.23.01.322 I 470.00 Línea de Actuación 23425502. ¿Integración Laboral de los Minusválidos en Centros Especiales de Empleo y Trabajo Autónomo¿, por un importe de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 ¿).  

Órgano al que se dirige:  Servicio Canario de Empleo

 HYPERLINK "" \t "_blank"  

Solicitud : 
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solicitud.doc  

Plazo de presentación de la solicitud : el plazo de presentación de solicitudes, que comenzará a computarse a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Convocatoria en el ¿Boletín Oficial de Canarias", se extenderá hasta el 30 de junio de 2007. 

Documentación a aportar : 1. Junto a la solicitud, que deberá responder al modelo que se adjunta a la presente como Anexo I, apartados A, B y C, los interesados deberán aportar documentación acreditativa de la plantilla de trabajadores con discapacidad del Centro Especial de Empleo, especificando tipo de discapacidad y grado de minusvalía, tipo y duración de los contratos así como documentación relativa a las contrataciones de los trabajadores que integren las Unidades de Apoyo y descripción de sus funciones.  2. Además de la documentación exigida en el párrafo anterior, las Entidades deberán aportar copia del Alta en el Programa Informático y Contable de la Comunidad Autónoma de Canarias (PICCAC), así como Certificados actualizados acreditativos de encontrarse al corriente en sus obligaciones tributarias Estatales y Autonómicas, así como con la Seguridad Social. La citada documentación deberá ser presentada por duplicado.  3. Asimismo, y en cumplimiento de la prevención contenida en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, referente a la justificación, por parte de las personas o entidades solicitantes de no estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, señaladas en los apartados 2 y 3 del mismo artículo, el solicitante deberá prestar tal declaración conforme el Anexo II adjunto a la presente Convocatoria, declaración que deberá ser realizada ante un funcionario del departamento correspondiente del Servicio Canario de Empleo.  
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declaracion.pdf  

Lugar presentación :

Registro/s de Servicio Canario de Empleo     

Así como en los demás registros 

regulados en el Decreto 164/1994, de 29 de julio. 

Órgano que resuelve :  Servicio Canario de Empleo        

Criterios de valoración y baremación : 1. Para la valoración de las solicitudes y de los proyectos presentados a esta convocatoria se tendrán en cuenta, de acuerdo con los criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones previstos en el artículo 7.2 c) del Real Decreto 469/2006, los siguientes criterios objetivos:  a) Porcentaje de trabajadores con discapacidad con contrato indefinido respecto del total de trabajadores con discapacidad de la plantilla del Centro Especial de Empleo, de acuerdo a la siguiente escala:  Inferior al 10%: 2 puntos  Igual o superior al 10% e inferior al 30%: 4 puntos  Igual o superior al 30% e inferior al 50%: 7 puntos Igual o superior al 50%: 10 puntos b) Porcentaje de trabajadores con el tipo de discapacidad y grado de minusvalía descritos en el artículo 3 del Real Decreto 469/2006, sobre el total de trabajadores con discapacidad del Centro Especial de Empleo.  Inferior al 5%: 2 puntos  Igual o superior al 5% e inferior al 15%: 4 puntos  Igual o superior al 15% e inferior al 35%: 7 puntos Igual o superior al 35%: 10 puntos c) Porcentaje de mujeres con el tipo de discapacidad y grado de minusvalía descritos en el artículo 3 del Real Decreto 469/2006, sobre el total de trabajadores con dicho tipo de discapacidad y grado de minusvalía del Centro Especial de Empleo.  Inferior al 10%: 2 puntos  Igual o superior al 10% e inferior al 20%: 4 puntos  Igual o superior al 20% e inferior al 40%: 7 puntos Igual o superior al 40%: 10 puntos d) Número de trabajadores con discapacidad procedentes del Centro Especial de Empleo, contratados indefinidamente o con contrato de trabajo de al menos seis meses, por empresas del mercado ordinario de trabajo en los últimos dos años.   Entre 1 y 15 trabajadores contratados: 2 puntos  Entre 16 y 25: 5 puntos  Entre 26 y 35: 7 puntos  Más de 35: 10 puntos  2. Con los resultados de la baremación obtenida por las diferentes solicitudes, se conformará una lista de adjudicación hasta el límite del crédito presupuestario existente para el ejercicio 2007. Con el resto de las solicitudes que no pudieran ser atendidas por falta de crédito, se conformará asimismo una lista de reserva, igualmente por orden de puntuación.  

Plazo de resolución : la citada resolución deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de 6 meses, y en cualquier caso, antes del 30 de diciembre de 2007, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.4 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Efecto del silencio administrativo : desestimatorio

Forma de abono : de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 b) del R.D. 469/2006, las subvenciones se abonarán mediante pagos anticipados, siendo de aplicación el régimen de garantías establecido en el artículo 29 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, en relación directa con la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, reguladora de la prestación de garantías para el abono anticipado de subvenciones, en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, (B.O.C. nº 105, de 13 de agosto), debiendo aportar, con carácter previo al pago de la subvención, los documentos acreditativos de la efectividad de la mencionada garantía o aval. 

Concesión :

    
    
Marco legal específico : 

Resolución de 10 de abril de 2007 (BOC Nº 79, de 20.04.2007)  , de la Presidenta, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones al programa de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en el marco de los Servicios de Ajuste Personal y Social de los Centros Especiales de Empleo      
    
Marco legal general : 

Decreto 150/2001, de 23 de julio ( BOC Nº 91, de 25.7.2001)  , por el que se modifican los Decretos de adaptación de los procedimientos de concesión de determinadas subvenciones por el Instituto Canario de Formación y Empleo y se establecen normas procedimentales  

Decreto 155/2002, de 24 de octubre (BOC Nº 152, de 15.11.2002)  , por el que se modifica el Decreto 150/2001, de 23 de julio, que modifica los Decretos de adaptación de los procedimientos de concesión de determinadas subvenciones por el Instituto Canario de Formación y Empleo y se establecen normas procedimentales  

Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo (BOE Nº 78, de 01.04.2005)  , por la que se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones las normas reguladoras de subvenciones que se concedan por el Servicio Público de Empleo Estatal en los ámbitos de empleo y de formación profesional ocupacional  

Real Decreto 469/2006, de 21 de abril (BOE Nº 96, de 22.04.2006)  , por el que se regulan las unidades de apoyo a la actividad profesional en el marco de los servicios de ajuste personal y social de los Centros Especiales de Empleo  

Enlaces Relacionados :

Servicio Canario de Empleo  

Observaciones: 
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	Recursos
· C. Colab. Formación 2007 

· C. Espec. Empleo 

· Tutores Empleo 

· Oficinas de Empleo 

· Escuelas Taller, Casas de Oficios, Talleres de Empleo 

· AEDL 

· Servicio Descentralizado Atención al Demandante



